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tecnológica se efectuará a partir del ejercicio en el que se 
obtenga la califi cación, conforme se vayan produciendo, 
de acuerdo a lo que se establezca en el reglamento.

No obstante, los gastos incurridos antes de la 
califi cación del proyecto, se deducirán en el ejercicio en 
que se obtenga la referida califi cación. En ningún caso 
podrán deducirse los desembolsos que formen parte del 
valor de intangibles de duración ilimitada.

Artículo 6. Límites aplicables a la deducción 
adicional

La deducción adicional del 75% y 50% no podrá exceder 
en cada caso del límite anual de mil trescientos treinta y 
cinco Unidades Impositivas Tributarias (1335 UIT).

Adicionalmente, mediante decreto supremo refrendado 
por el ministro de Economía y Finanzas se establecerá 
anualmente el monto máximo total que las empresas que 
se acojan a este benefi cio podrán deducir en conjunto en 
cada ejercicio, en función al tamaño de empresa.

Artículo 7. Vigencia de la deducción adicional
Este benefi cio será aplicable a los proyectos 

de investigación científi ca, desarrollo tecnológico e 
innovación tecnológica que inicien a partir de la entrada 
en vigencia de la presente Ley y estará vigente hasta el 
ejercicio gravable 2019.

Artículo 8. Cuentas de control de los centros de 
investigación científi ca, de desarrollo tecnológico o 
de innovación tecnológica

Los centros de investigación científi ca, de desarrollo 
tecnológico o de innovación tecnológica que realicen 
los proyectos a que se refi ere este artículo, deben llevar 
cuentas de control por cada proyecto.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA. Deducción de gastos de investigación 
científi ca, tecnológica e innovación tecnológica

Los gastos de investigación científi ca, tecnológica 
e innovación tecnológica a que se refi ere el inciso a.3) 
del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, antes 
de la modifi cación efectuada por la presente Ley, que 
hayan devengado en los ejercicios 2014 o 2015, y que 
correspondan a proyectos de investigación científi ca, 
tecnológica e innovación tecnológica iniciados antes del 
2016 pueden ser deducidos en el ejercicio 2016,siempre 
que estos no hayan sido califi cados por el Concytec.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA. Deducción de los gastos de investigación 
científi ca, desarrollo tecnológico e innovación 
tecnológica

Modifícase el inciso a.3) del artículo 37 de la Ley del 
Impuesto a la Renta, conforme al siguiente texto:

“Artículo 37.
(…)

a.3) Los gastos en proyectos de investigación 
científi ca, desarrollo tecnológico e innovación 
tecnológica, vinculados o no al giro de negocio 
de la empresa.

Para efecto de lo dispuesto en este inciso, se entiende 
por proyectos de investigación científi ca, desarrollo 
tecnológico e innovación tecnológica, lo siguiente:

i.  Investigación científi ca: Es todo aquel estudio 
original y planifi cado que tiene como fi nalidad 
obtener nuevos conocimientos científi cos o 
tecnológicos, la que puede ser básica o aplicada.

ii.  Desarrollo tecnológico: Es la aplicación de los 
resultados de la investigación o de cualquier 
otro tipo de conocimiento científi co, a un plan 
o diseño en particular para la producción de 
materiales, productos, métodos, procesos o 
sistemas nuevos, o sustancialmente mejorados, 
antes del comienzo de su producción o 
utilización comercial.

iii.  Innovación tecnológica: Es la interacción 
entre las oportunidades del mercado y el 
conocimiento base de la empresa y sus 
capacidades, implica la creación, desarrollo, 
uso y difusión de un nuevo producto, proceso 

o servicio y los cambios tecnológicos 
signifi cativos de los mismos. Se considerarán 
nuevos aquellos productos o procesos cuyas 
características o aplicaciones, desde el punto 
de vista tecnológico, difi eran sustancialmente 
de las existentes con anterioridad. Consideran 
la innovación de producto y la de proceso.

En ningún caso podrán deducirse, los desembolsos 
que formen parte del valor de intangibles de duración 
ilimitada.”

Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la 
República para su promulgación.

En Lima, a los cinco días del mes de marzo de dos 
mil quince.

ANA MARÍA SOLÓRZANO FLORES
Presidenta del Congreso de la República

MODESTO JULCA JARA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL

CONSEJO DE MINISTROS

Decreto Supremo que modifica el Decreto 
Supremo Nº 075-2012-PCM que crea 
la Comisión Multisectorial Permanente 
con el objeto de realizar el seguimiento 
de las acciones del Gobierno frente a la 
minería ilegal y el desarrollo del proceso 
de formalización, modificado por Decreto 
Supremo Nº 076-2013-PCM

DECRETO SUPREMO
N° 014-2015-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 

35 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
las Comisiones del Poder Ejecutivo son órganos que se 
crean para cumplir con las funciones de seguimiento, 
fi scalización, propuesta o emisión de informes, que deben 
servir de base para las decisiones de otras entidades;

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la 
Ley Nº 29158, las Comisiones Multisectoriales de naturaleza 
permanente son creadas con fi nes específi cos para cumplir 
funciones de seguimiento, fi scalización o emisión de informes 
técnicos. Se crean formalmente mediante decreto supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y los 
titulares de los Sectores involucrados;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 075-2012-
PCM, se crea la Comisión Multisectorial de naturaleza 
permanente con el objeto de realizar el seguimiento de 
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las acciones del Gobierno frente a la minería ilegal y el 
desarrollo del proceso de formalización, que involucra a 
diferentes entidades de los niveles de gobierno;

Que, con Decreto Supremo Nº 076-2013-PCM se modifi có, 
entre otros, elnumeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 075-2012-PCM, en lo concerniente ala conformación de la 
citada Comisión Multisectorial incorporando al Ministerio de 
Agricultura, entidad cuya denominación actual es Ministerio 
de Agricultura y Riego, conforme a lo prescrito en el artículo 
2 de la Ley Nº 30048, Ley que modifi ca el Decreto Legislativo 
997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura;

Que, resulta necesario modifi car la conformación de la 
Comisión Multisectorial de naturaleza permanente creada 
por Decreto Supremo Nº 075-2012-PCM, modifi cado con 
Decreto Supremo Nº 076-2013-PCM, a fi n de incorporar 
al Ministerio de Economía y Finanzasy al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, entidad que a la fecha viene 
realizando un seguimiento de la temática de la minería 
ilegal en el Perú a fi n de contar con los elementos que 
permitan la adecuada coordinación bilateral con algunos 
países fronterizos y la coordinación regional en el marco de 
la Comunidad Andina (CAN) y la Organización del Tratado 
de Cooperación Amazónica (OTCA); atendiendo a que el 
desarrollo de la actividad de la minería ilegal genera impactos 
transfronterizos que obligan a su tratamiento de manera 
articulada y en consenso; existiendo países incluso fuera de 
la región interesados en compartir con el Perú el análisis y 
evaluación de los aspectos más relevantes de este problema, 
que no sólo comprenden los graves impactos ambientales y 
los de carácter económico y social, sino también la normativa 
legal aplicada y las acciones emprendidas por estos países;

Que, asimismo, es necesario precisar la denominación 
del Ministerio de Agricultura y Riego como integrante de la 
citada Comisión Multisectorial;

Que, por otro lado, resulta pertinente incorporar el 
numeral 2.6 al citado artículo 2, a fi n de precisar que 
al representante titular de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, quien preside la Comisión Multisectorial, 
se le denominará “Alto Comisionado en asuntos de 
formalización de la minería, interdicción de la minería 
ilegal y remediación ambiental” y estará a cargo de 
la coordinación y supervisión de la ejecución de la 
Estrategia Nacional para la interdicción de la minería 
ilegal, dentro de la política de gobierno de lucha contra 
la minería ilegal;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, 
y el numeral 3) del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; 

DECRETA:

Artículo 1.- Modifi cación del numeral 2.1 e 
incorporación del numeral 2.6 al artículo 2 del Decreto 
Supremo Nº 075-2012-PCM que crea la Comisión 
Multisectorial Permanente con el objeto de realizar el 
seguimiento de las acciones del Gobierno frente a la 
minería ilegal y el desarrollo del proceso de formalización, 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 076-2013-PCM.

Modifíquese el numeral 2.1 e incorpórese el numeral 
2.6 al artículo 2 del Decreto Supremo Nº 075-2012-PCM, 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 076-2013-PCM, el 
cual queda redactado en los términos siguientes:

“Artículo 2.- De la Conformación y funcionamiento de 
la Comisión Multisectorial de naturaleza permanente

2.1. La Comisión Multisectorial de naturaleza 
permanente estará conformada por un representante 
titular y alterno de:

- La Presidencia del Consejo de Ministros, quien la 
presidirá;

- El Ministerio de Energía y Minas;
- El Ministerio del Ambiente;
- El Ministerio de Agricultura y Riego;
- El Ministerio de Cultura;
- El Ministerio del Interior;
- El Ministerio de Defensa;
- El Ministerio de Economía y Finanzas;
- El Ministerio de Relaciones Exteriores;
- La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria - SUNAT; y,
- La Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales.
(…)

2.6. Al representante titular de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, quien preside la Comisión 
Multisectorial, se le denominará “Alto Comisionado en 
asuntos de formalización de la minería, interdicción de 
la minería ilegal y remediación ambiental” y estará a 
cargo de la coordinación y supervisión de la ejecución de 
la Estrategia Nacional para la interdicción de la minería 
ilegal, dentro de la política de gobierno de lucha contra la 
minería ilegal.”

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo será publicado en el 

Diario Ofi cial El Peruano, así como en el Portal Web de 
los Ministerios integrantes de la Comisión a que se refi ere 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado 

por la Presidenta del Consejo de Ministros, y los (las) 
Ministros(as) de Energía y Minas, de Economía y Finanzas, 
del Ambiente, de Cultura, del Interior, de Agricultura y 
Riego; de Defensa; y, de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

DIANA ÁLVAREZ CALDERÓN GALLO
Ministra de Cultura

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Ministro de Defensa

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

ROSA MARÍA ORTIZ RÍOS
Ministra de Energía y Minas

JOSÉ LUIS PÉREZ GUADALUPE
Ministro del Interior

GONZALO GUTIÉRREZ REINEL
Ministro de Relaciones Exteriores
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Autorizan viaje del Ministro de 
Economía y Finanzas a EE.UU. y 
encargan su Despacho al Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 064-2015-PCM

Lima, 12 de marzo de 2015

CONSIDERANDO:
Que, del 16 al 19 de marzo de 2015, en las ciudades 

de Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, así como, de Boston y Nueva York, Estados Unidos 
de América, se llevará a cabo el evento denominado “Non-
Deal Roadshow Proposal”, organizado por los bancos de 
inversión BBVA, Deutsche y Morgan Stanley, con el fi n de 
promocionar las ventajas de invertir en el Perú, teniendo 
en consideración el grado de inversión alcanzado por 
la República, el cual ha sido ratifi cado por las agencias 
clasifi cadoras de riesgo, basado en la fortaleza económica 
del país;

Que, en dicho evento se ha considerado la participación 
del señor Alonso Arturo Segura Vasi, Ministro de 

USUARIO
Rectángulo


